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Suministros. —En cumplí miento 
lo dispuesto en la Real orden de 
demavo de 1850, inserta en el bole- 
f« oficial núm. 2,105, ha resuello la

este de superficie 8 metros T6 decí
metros y todo junto suma áo metros 
3T decímetros cuadrados. Linda la me
dia casa y corral indicados por la de
recha con la media casa y corral de 
los herederos de Francisco Gamundi 
por la izquierda con casa y corral de 
los herederos de Juan Trias (a) Firxe y 
por la espalda con corral de Pedro 
Antonio Casasnovas, queda justipre
ciada en escudos pertenece á Mi-

tro el casco de la misma ciudad de Al
cudia, lindante por el N., con la mu
ralla, camina mediante; por el Sur, 
con casa y corral de D.a Catalina Go
mes: por el E. con plazuela del con
vento; y porO., con dicha calle de la 
muralla: su longitud treinta y nueve 
metros; su latitud cinco metros por la 
parle que dh á la plazuela del con
vento, y ocho metros por la parte que 
dá á k/calle de la cloaca del conven-
lo. Este solar está tasado en nueve

Diputación provincial de acuerdo con 
el señor comisario de Guerra inspec
tor de provisiones que los precios a 
que se han de liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y Guardia civil durante 
dpresente mes sean los siguientes.

Eses. Mils.

Ración de pan de "0 dccá- 
gramos

Ración de cebada de 6‘937o 
litros...................................  

kilogramo de paja................. 
R'lro de aceite......................... 
kilogramo de leña................. 
lógrame de carbón. . . .

Mma 29 de setiembre de 
Rosich.

»

»
» 
»
»

‘O^O

‘2T0 
‘012 
‘3*70 
‘006 
‘030

guel Gamundi y hermanos y se vende to. Este solar esta tasado en nueve 
para con su producto hacer pago de escudos. .
cierta cantidád y costas á don Andrés ¡ 3.° Otro solar de casa situado,
Barceló y Bestard v otros como direc- i «tras el Juego de la pelota» dentro el 
lores de la fábrica de hilados déla calle i casco de la referida ciudad, el cual con
de Donaire de esta ciudad, estándose- I fias por el O., con calle publica, con- 
ñalado para su remate el dia 22 deoc- tinuacion de la calle llamada de la Ro- 
lubre próximo venidero á las 12 de 
su mañana en los estrados del presen
te juzgado en la inteligencia que las 
costas que se ocasionaren por la su
basta remate y escritura de traspaso se
rán de cargo del rematante. Palmado 
de setiembre de 1869.— Francisco Ma- 
ria Donnet —Por su mandado, Geró
nimo Suceda.

Núm. 438.

BAILIA GENERAL

1869.—

Bailia general establecida en el palacio 
de la Almudaina, y en la Bailia local 
de la espresada ciudad de Alcudia; 
quedando en ambos puntos de mani- 
ñeslo las condiciones generales apro
badas para la venta.Para figuraren el 
remate, es necesario depositar en el 
acto la cantidad que represente la cen
tésima parle del precio de tasación 
aplicado respectivamente a los cinco 
solares reseñados. Palma 2T de setiem
bre de 1869.—P. O.—El secretario 
interventor, Joaquín Asensio de Alcán
tara.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Filipi-ca; por el N., con la muralla, camino
mediante; por el E., con el solar que ; ñas comunica á este Ministerio, por con- 
á continuación so citará, v por el S., ; duelo del Cónsul de España en Marsella, 
con corral de casa de I). Pedro Macia que hasta el 30 de Julio último no ocurría 
y de DA Catalina Corro; su longitud . novedad en el territorio de su mando.
es de diez metros y cincuenta y cinco

¡ ñas comunica á este Ministerio,

centímetros, y su latitud de diez me-i El administrador de Correos delCam- 
í iros y diez y "seis- centímetros. Dicho ! po do San Roque manifiesta por telégrafo 
i solar ha sido lasado en trece escudos, q^e ha llegado á las siete de la tardecí cor-

4.° Otro solar de casa situado al reo salido de Filipinas el 30 de Julio últi- 
lado del anterior, el cual confina por 1. .* * - -
el O. con aquel, por el N. y por el. I)l^ •
E., con la muralla por dos parles me- “ 20 de sellcmbre do 1869- 

diante camino público, y por S., con --------

mo, y que mañana seguirá para esta ca-

Madrid 20 de setiembre de 1869.

del Patrimonio gue filé de la corona, en 

Ids islas Baleares.

el citado corral de casa de los consor-
tes D. Pedro Macia y D.a Catalina Corles u. reui o y u. -

| ró; su longitud, diez metros cincuenta
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Núm. 482.
francisco Alaria Donnet. juez de pri- 
'Wa instancia del distrito de la Lon- 
l^dé la ciudad de Palma.

, virtud del presente edicto se saca 
d Pública subasta por término de 20 ।as la mitad do una casa situada en 

villa de Sóllcr calle de San Barlolo- 
núm. 23 moderno que consiste en 

°s vertientes plañía baja, piso y des
llene el primero 5 metros. 15 de- 

^etros de anchura y 5 metros 3 de- 
^etros de fondo, el segundo tiene de 
^cho 4 metros 6 decímetros y de fon- 

0 4 metros 2 decímetros que adicio • 
a(los forman una superficie de 46 me- 
r°s 76 decímetros á cuya mitad de 
asa que es la de la izquierda porte - 
Cce la mitad del corralito que tiene

Aiumcio.

y cinco centímetros, y su latitud, diez í 
metros y diez y seis centímetros. Este 
solar ha sido lasado en doce escudos.

5.° Otro solar de casa situado en 
la calle llamada de la «Puerta Roja»

Se enagenan en pública subasta, á 
consecuencia de la ley de 12 de mayo _
de 1865, cinco solares que el Palri-; dentro el casco de la precitada ciu- 
monio que fue de la corona posee en ¡ dad de Alcudia, el cual confina por el 
la ciudad de Alcudia, á saber: ¡O., con dicha calle; por el N. con la

l.° .Un solarde casas silo en la i muralla, camino mediante; por el E. 
calle llamada del «cuartel de caballe- i con calle que da al punto llamado «Juez 
ria» en el casco déla referida ciudad; I go de la Pelota»; y por el S., con ca
sa longitud cien palmos y cuarenta y ¡ sa y corral de la heredera de D. Cns- 
cuatro palmos en latitud* lindante por i tóbal Vich y á mas con una pordion 
el O. con dicha calle; por el N., con; de corral de D. Miguel Poricás. Este 
la plazuela que da á la muralla; por el i solar, que mide por longitud Ireinla y 
E.. con la calle de la Puerta Roja, y ¡ dos metros y por latitud cuatro metros 
por el S., con corral y casa de D. Ra-: con ocho decímetros, eslá lasado en 
fael Vich. Dicho solar eslá lasado en : diez escudos. ,
treinta y tres escudos doscientas diez ¡ La subasta de que se traía tendrá 
y siete milésimas. Jugar simultáneamente el dia 2'7 de
‘ 2.° Otro solarde casa situado en . octubre próximo inmediato á las once 
la calle llamada de la muralla», den- de la mañana en las oficinas de esta

En la villa de Madrid, á 28 de junio de 
1869, en el pleito seguido en el Juzgado 
do primera instancia de Carlet y en la Sa
la primera de la Audiencia de Valencia por

j Bartolomé Serena y José Bosch, como mari
dos d'i Teresa y Salvadora Bonillo y Roig:
Pascual Bonillo y Roig, y Mariano Bosch 
y Palau, como padre de los menores Ma
riano. Cándida y Josefa Bosch y Bonillo, 
con Doña Josefa Bonillo y Martínez, con
sorte de Don Juan B.iulisla Martínez, so
bre reivindicación de (incas; ¡dedo pen
diente ante Nos en virtud del .recurso de 
casación interptreslo por los demandantes 
contra la sentencia que en 10 de diciembre 
de 1868 dició la referida Sala:

Resultando que Vicente Bonillo y Bosch 
otorgó testamento en 14 de febrero de 
1843, por el que legó á su sobrino Anto
nio Borní lo y Aliaga dos tierras de ocho 
hanegadas cada una en el término de Be- 
nifayó, partida del Pedregal la una, y de 
la Belarguera la otra; otras dos de cuatro 
hanegadas de huerta cada una en el térmi-
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Núm. 484.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de ¡os precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
-y artículos de primera necesidad que á continuación se espman, durante la 
semana última. *

Palma 27 de setiembre de 1869.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal. ¡ Escudos.

Mils.

Trigo candeal................... fanega
Trigo extranjero . . . . id............... 4 500 id e 1 0R

Id. menudo................ id............... id.. .
o

lega estrangera............... id............... 4 800 id Q 648
Cebada ........................... id............... 2 325

o 
T. 186

Centeno....................... id.............. id.. .
4

Habas...........................  . id.............. 4 500 id o 108
Habichuelas del país . , id............... 8 700 id..............

o
15 675

Id. eslrangeras. . . . id............... 7 350 id.............. 13 243
Guijas. . . . . . , id............... 5 100 id q 189
Garbanzos........................ arroba. . . 1 480 kilogramo . » 128
Arroz............................... id............... 2 050 id 177
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 6 700 litro. . . . u 453

Id. de 2.a id ... . id............... 5 580 id.. . . . » 443
Vino. id............... 1 110 id.............. » 069
Aguardiente. '................ id............... 2 950 205
Vaca................................ libra. . . . » 226 kilogramo . ' 8 490
Carnero........................... id............... 226 490
Tocino.............................. id............... » 300 id‘‘ ‘ » 652
Algarrobas....................... quintal. . 2 id 043
Almendrón....................... id............... 26 553
Queso............................... id............... 34 560 id.............. » 682
Lana............................... id.............. 23 760 id.............. 506
Paja de cebada................ arroba. . . » 250 id.............. » 021

Id. de trigo................ id............... 310 id 0^7
Harina del pais................ quintal. . . 8 200 id.............. 174
Harina 1 .a estrangera. . id............... 7 130 152

Id...2/....................... id. . 6 224 1 Q )
Carbón de encina. . . . id............... 1 700 id.............. y

1 o ¿ 

036
Id... de mata . . . . id............... 1 440 031

Leña............................... id............... ■ » 330 id/ ' » 007
Id. para horno. . . . carga , . . » 600 id.............. » 5^3

Núm. 485.

Núm. 486.

PU

NOTA de los precios qt 
consumo que se espi 
de mil ochocientos s

Trigo...............................
Centeno...........................
Cebada ...........................
Garbanzos.................... ....
Arroz...............................
Aceite.
Vino..................................
Aguardiente...................
Vaca...............................
Carnero............................
Tocino...............................
Trigo candeal..................
Habas................................
Habichuelas....................
Guijas...............................
Leña...............................
Carbón ...........................
Algarrobas.......................
Almendrón.......................
Queso...............................
Lana...............................
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p

EBLO 1

te han tenido 
"esan, duranlt 
esenta y nuet

Medida y peso 
mallorquín.

DE M

en el me
la 5 ? ó

e.

Escudos.

IAN

rcado r 
emana

Mils.

ACOR.

^c este pueblo 
del mes de $

Medida y peso 
castellano.

los artici 
diembre rf

Escudos.

las 
bu 
gol 
oct 
deb
(|U 
51)1

/os de Ja; 
el das

Te 
ni* 
aq 
he

Mils. 116
Bo

500 do
» qu

400 pr
»
» el

200 B(
485 dai
215 L

» lü
200 en

» ta
800 ge
500 ci

d  n
500 te
250 si
065 r
400 s

» d
» k
» 1

E
i 
d
i

cuartera. . 
id............

id..............
id..............

arroba. . . 
cuartán . . 
cuartin. . .

id..............
libra. . . . 

id...........
id..............

cuartera. . 
id...........

id..............
id..............

quintal. . . 
id...........

id..............
id..............
id..............
id..............

ibre de 1869

Nú

UEBLO

6

3
8
2
1
1
6 
»
»
»
6
6

12
6
»
1 
1
» 
»
»

—El alca

m. 48r

DE

»
0 

200
»
» 

735
»
M

200
» 

400
»
»
» 

250 
065 
400

»
b

»

de, Bai

1.

MA

fanega. . . 
id............  
id............ 
id............

arroba. . . 
id...........  
id...........  
id............

libra. . . .
id..............
id..............

fanega. . . 
id............  
id............  
id............

quintal. . . 
id............ 
id............ 
id...........  
id...........  
id............

tolomé Bosch

DON.

4 
b

2
6
2
5
»
3
»
0
0
4
4
9
4
0
1
1

' 0
0
0

PUEBLO DE INCA.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo 

consumo, que se espresan durante la semana anterior.
los artículos de

Inca 27 setiembre de 1869.—Gabriel Seguí.

ARTÍCULOS.
Medido y peso 

castellano. Escudos. Mils.
Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... Fanega. . . 4 800 Hectolitro . 8 648
Cebada ............................ id.............. 2 500 id.............. 4 505
Centeno............................ id.............. 0 0 id.............. 0 0
Maiz.................................. id.............. o » id.. . . , 0 »
Garbanzos........................ Arrobas. . 1 400 Kilogramo. 0 121
Arroz............................... id.............. 2 200 id............. 0 191
Aceite. . ........................ id............. 5 n Litro. . . . 0 398
Vino.................................. id............. 1 600 id............. » 099
Aguardiente.................... id.............. 2 400 id.............. 0 149
Vaca............................... Libra . . . » 0 Kilogramo. D »
Carnero............................ id............. y 200 id............. 0 435
Tocino. . . . id.............. » » id............. 0 y
Paja de trigo.................... Arroba. . . » 200 id............. 0 017

Id. do cebada . . . . id.. . . . 0 8 id............. » 0

NOTA de los precios que tienen, en la plaza los artículos de consumo que en la 
ma se expresan, en el día 20 del mes de setiembre de 1869.

Mahon 21 de setiembre de 1869.—El alcalde l.°, G. Escudero.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mil!;

Trigo............................... Fanega. . . 4 800 Hectólitro . 8 648
Cebada ........................... id.............. 2 100 id..............3 78Í
Centeno . . ■.................... id............. 0 0 id..............o »
Maiz..................... , . . . id............. 0 » id.............» D
Garbanzos........................ Arroba. . . 4 » Kilogramo. » 348
Arroz............................... id.............. 2 600 id..............» 226
Aceite............................... id............. 5 700 Litro.. . . y 451
Vino.................................. id.............. » 952 id..............» 059
Aguardiente.................... id.............. 1 904 id..............y 118
Carnero ........................... Libra . . . » 207 Kilogramo. 0 450
Vaca............................... id............. 0 207 id.............y 450
Tocino............................... id.. . ". . 0 389 id..............y 845
Paja de trigo.................... Arroba. . . 0 0 id.............y »
Paja de cebada................ id............. * 228 id..............0 020
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5
de Algioel, partidas de Brasalels y de 

f°s Chobades; una de las dos hanegadas 
aeria. también en Alginet, parlida de Al- 
olecha; v otra en el mismo término, de 
L, hanegadas huerta, partida de Vall- 
¿ron, cuyos linderos expresó; legado 

e iiacia á su citado sobrino con la cláu
sula de que si estc muriera sin sucesión to
jas las fincas mencionadas serian hereda
os por las sobrinas y sobrinos del testador 
jeresa. Cándida, Salvadora y Pascual Bo
nillo y Koig; los que quedasen de ellos ó 
aquellos que los representasen; é instituyó 
herederos por iguales parles en el rema
nente de sos bienes á sus sobrinos Antonio 
Bonillo y Ahaga y Teresa, Cándida, Salva
dora y Pascual Bonillo y Boig ó^á los que 
quedasen de ellos ó á aquellos que les re
presentasen:

Besullando que en 17 de junio de 1848 
el mencionado testador Vicente Bonillo y 
Bosch otorgó un codicilo, en el que recor
dando que habia otorgado testamento en 
U de Febrero de 1843, al cual habia de
liberado añadir algunas cosas y quitar y 
enmendar otras, ordenó que la tierra huer
ta de dos hanegadas en la partida de la Al- 
golecha, que recordaba hdbia legado en su 
citado testamento á su sobrino Amonio Bo- 

co campos mencionados, con más las ren
tas y frutos percibidos y podidos percibir 

, k de los mismos desde que la demandada
te, siendo por último su voluntad que, si ' habia entrado en posesión do ellos en 18 

de octubre de 1849; y además en las cos-

niilo para que dispusiera de ella libremen- 

su sobrino Antonio Bonillo y Aliaga mu
riese sin sucesión, ó bien antes de tener 
sus hijos la edad de 14 años, pasasen to
dos los bienes que hubiera heredado del 
leslador, por iguales parles, á sus sobrinos 
los hijos de su difunto hermano Miguel 
Bonillo y Bosch, Pascual, Teresa; Cándida 
y Salvadora Bonillo y Hoig; lodo lo cual 
dijo quería se cumpliese y ejeculase, de- 
jaudo en su fuerza y vigor el citado testa- 
menlo en aquello que no fuese contrario á 
aquel coficdo:

Resultando que Vicente Boni lo falleció 
eldta29 de junio de 1848, y su sobrino 
Antonio Bonillo y Aliaga, consorte de Jo
sefa Martínez, en 3 do agosto do 1849, 
dejando una hija, Josefa Bonillo y Marti- 
oez. que nació en 26 de julio de 1847, la 
cual contrajo matrimonio en 6 de setiem
bre de 1866 con Juan Bautista Martínez, 
de 19 años de edad:

Resultando que practicada en 18 de oc- 
lubre de 1849 la parlicion de los bienes 
de An'onio Bonillo y Aliaga, se adjudica
re a su hija Josefa Bonillo y Marlinez 
Acódelas seis fincas que constaban le
gadas á aquel en el testamento do Vicente 
Bonillo, no incluyéndose la tierra [huerta 
de dos hanegades sita en término de Algi-
nel> que comprendida también en el lega
do hecho en el testamento dispuso en el . 
c°dicilo fuera para su sobrina Teresa Bo- I 
nBlü; pero sin que en la citada partición 
Se hiciera mención de dicho codicilo, di- 
^ndose únicamente que el finado había 
“Oredado de su lio Vicente Bonillo, en vir- 
*U(1 de su disposición lestaoientaria de 14 

febrero de 1843, cinco fincas en cali- 
de usufructuario, debiendo pasar in

oras á su muerte á los descendientes que 
aoaso dejare:

Resultando que en 18 de julio de 1867 , 
pablaron Pascual Bonillo y Boig, Bario- i 
°nié Serena y José Bosch, como maridos 
^Teresa y Salvadora Bonillo y Boig, y 
^bano Busch, como adminisirador legal 

s u s hijos menores y de su difunta mu- 
íer tándida Bonillo, Mariano, Cándida y 
Osefa Bosch y Bonillo, la demanda objeto 

dc este pleito, exponiendo quo sin embar
de que la parlicion de los bienes de 

telonio Bonillo y Aliaga se habia practi- 
ante el escribano que habia autoriza- 

7 el codicilo mencionado, no se habia le
en cuenta su disposición, toda vez veouav.uei, m — -r--

We se habian adjudicado á la hija de aquel 1 ciar loshochos alegados y las pruebas ap ir-

los cinco primeros campos contenidos en el 
legado hecho por Vicente Bonillo en su 
testamento á su referido sobrino, sin em
bargo do que no había cumplido lí años, 
condición que le habia impuesto aquel en 
la cláusula de su condicilo para trasmitir 
derecho á sus hijos: que aunque Josefa 
Dolores Bonillo venia poseyendo desde 18 
de octubre de 18Í9 en que se practicó la 
división do los bienes de su padre, las cin 
co fincas referidas, tal posesión era nula, 
toda vez que habian dejado de pertenecer 
al patrimonio de Antonio Bonillo y Aliaga 
desde el instante de su muerte, y por lo 
tanto no habian debido ser adjudicadas en 
la hijuela de su única hija Josefa; y que 
estaba obligada á devolver las fincas á los 
demandantes en cuyo favor estaba poesía 
la condición que contenía la última cláu
sula del codicilo otorgado por Vicente Bo 
nillo, con mas los frutos percibidos y po
didos percibir do las mismas, como po
seedora que era sin justo titulo y de ma
la fé; y que haciendo uso de la acción 
mista que nacía del codicilo citado, supli
caron se condenase á Josefa Bonillo y Mar
tínez á entregar á los demandantes los cin-

tas:
Besullando que los consortes Juan Bau

tista Martínez y Josefa Bonillo y Martí
nez, representados por un curador ad U- 
tem en atención á su menor edad, impug
naron la demanda alegando que desde el 
fallecimiento de su pa-ke en 1819, en que 
se habia practicado la partición de S''S bie
nes: no habían hecho reclamación alguna 
los demandantes á la demandada de ios
bicnesquc habia adquirido por herencia 
de su padre y procedentes de su lio Vi
cente Bonillo, y oponiendo en su virtud la
excepción de prescripción, que era un me- ' 
dio de adquirir la propiedad de los bienes 
raíces, por haber poseído con buena fé, 
justo título y por el tiempo prefijado por 
la ley:

Besullando quo practicada prueba, dic
tó sonlencia el Juez de primera instancia; y 
que apelada por los demandados, la Sala 
primera de la audiencia de Valencia la re
vocó en 10 de diciembre de 1868 y absol
vió al curador de la menor Josefa Bonillo, 
conso'te de don Juan Bautista Marti ez, 
de la demanda interpuesia por Pascual Bo 
nillo y Boig y consortes, sin hacer espe
cial condenación de costas:

Besullando que los demandantes inter- 
. pusieron recurso de casación citando co
i mo infringidas:

1° La ley d .'*, lil. 33, Partida I?, 
con arreglo á la cual, y á la jurisproden- 
cía formada por numerosas sentencias de 
los Tribunales de Justicia, la voluntad del 
testador, expresada con palabras claras y 
terminantes, que dispone de lo suyo den
tro del circulo trazado por la ley, debe ser 
respetada y cumplida religioiamente:

2 .° La doctrina jurídica recibida en 
i diferentes sentencias de los Tribunales de 
¡ Justicia, señaladamente en las de este Su

premo de 1.°de Febrero de 1861 y 21 de 
Junio de 1867, en virtud de las que no 
exisle diferencia sustancial entre testamen
to y codicilo.

3 .° Las leyes 3.a y 39, til. 9.°, Par
tida 6.a, en virtud de las cuales en un co
dicilo se puede quitar un legado concedido 
en testamento é imponer en aquel condi
ciones:

■ 4." La doctrina legal de que procede
■ el recurso de casación cuando, como en el

caso actual, la Sala sentenciadora, al apre-

tadas por las partes, confundía los pri
meros y alteraba las segundas, prescin
diendo del derecho aceptado por la juris
prudencia de que el dolo aprovecha á la

ramos no haber lugar al recurso de. casa
ción interpuesto por Pascual Bonillo y con
sones, á quienes condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la audien- 

; cía de Valencia con la certificación corres
; por diente.

persona que le cometa:
5 .° La ley 19. lit. 29; Partida o. , . .

según la cual se requieren 30 años para Asi por esla nuestra sentencia, qne se 
que el poseedor de mala fé gane el domí- publicará en la Gacela y se insertará en la 
nio de la cosa poseída: i Go Ic c c -o j l  legislatiDa, pasándose al efecto

6 .° La doctrina jurídica consignada eo las copias necesarias, lo pronunciamos, 
las sentencias de este supremo tribunal de mmdamos y firmamos. —Mauricio García. 
13 de junio de 1863 y 22 de noviembre —Valeoün Garr dda.—Francisco María de 
de 1864: en virtud de la cual el precepto Castilla.— José María Haro.—Joaquín Jau- 

'" mar.—José Fermín de Muro.—Juan Gon-consignado en la ley 18, lit. 29, Parada
3.a, acerca de los requisitos necesarios 
para poder ganar las cosas por tiempo, es- ¡
tá subordinado á las disposiciones especia-' . • . . . .
les que sobre la misma materia y para di- í Francisco Marín de Castilla, ministro del 

■ ■ 1 'i Tribunal Supremo de Justicia, estándoseferenks casos esiablecen otras leyes; sien • . , ,
do una de dichas disposiciones que para po-1 celebrando audiencia pública en su Sala
der tener lugar la excepción de prescripción 
opuesta á una demanda es necesario, ade- i 
más de otros requisitos, que haya tras- ¡ 
corrido el tiempo señalado por la ley des
de que el demandante tenia expedito su de
recho para hacer uso de la acción que le 
correspondiese;

Y 7.° La ley 63 de Toro; 5.a, Ululo > SUPREMO TBIBUNAL DE JUSTICIA, 
8.°, libro 11 de la Novísima Beco;)iLcion,
según la tual se necesitan 20 ó 30 años
para prescribirse bis acciones personales de 1869 el) e| pleito contencioso" ad- 
y mistas, a cuya ultima clase pertenecía m¡n¡s|rativ0 |C anle Nos pende en pri- 
a qne se había deducido en esle litigio: 1 . 1 . . n

Visto, siendo Ponente el ministro Don ' Y, unl=a 11 slanc1-1 e'" e ^8° 
- ( '.Fernandez Machón, presidente de la

Considerando que en el presente caso la sociedad minera Cálmen ij consortes, 
cuestión principal, y de la que sólo ha he- í y en su nombre el licenciado D. León 
cho mérito la Sala sentenciadora, consiste Galindo de Vera, demandanle, y ¡a ad
en si procede la excepción de prescripción i minislracion general del Estado, repre-

Francisco María de Castilla:

opuosla á la demanda objeto de este pleito: : sentada por el ministerio fiscal, deman- 
Considerando que la ley 7.a, lit. 14, — -

Partida 6.6 establece que cuando el tene
dor de la heredad ajena cree haber dere
cho en ella por alguna razón, é non lo há 
si aquel que dice que há derecho en talos 
bienes n-n los demandare en juicio fasta 
10 años, á aquel que asi los tiene, seyen- 
do en la tierra, ó fasta 20 seyendo co 
otra parle, que perdería después su de
recho; é gana la herencia aquel que fuese 
asi tenedor do ella:

Considerando que en la demandada con- 
cusrcn toáoslos requisitos necesarios para 
prescribir las fincas de que se trata, pues
to que las ha poseído por título de heren
cia por más de 10 años, estando presentes 
los interesados, y sin interrupción alguna 
desde que en 1819 se las aijudicanm en 
la división de bienes practicada al falleci
miento de su padre hasta la interposición 
de la actual demanda en 1867; y además 
con buena fe, según lo ha apreciado la Sa
la sentenciadora, sin que contra esta apre
ciación se haya citado como infringida ley 
ni doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales:

Considerando que si bien es cierto el 
principio de derecho de que el dolo no 
aprovecha á la persona que lo comete, no
lo es quo dicho dolo esté probalo, según 
la misma apreciación de la Sala:

Considerando, por lo expuesto, que la 
ejecutoria al absolver á la demandada no 
hi infringido las leyes y doctrinas que se 
citan relativamente á la prescripción de 
bienes raíces; ni tampoco la ley 63 de To
ro, que trata de la prescripción de acciones; 
pues la quo han ejercita lo los deman'antes 
ha sido excluida por la excepción que la 
parte demandada ha alegado, fundada en 
el dominio adquirido por medio de la pres
cripción:

Y considerando que estimada la pres
cripción de dominio no tienen aplicación 
ni oportunidad alguna los demás motivos 
do casación que so invocan;

Fallamos que debemos declarar y decía

zalez Acevedo.
Publicación.—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el limo. Sr. Don

piimera el dia de hoy, de que certifico
como escribano de Cámara.

Madrid 28 du juni» de 1869.—Grego
rio Camilo García.

Gaceta del de setiembre.')

En la villa de Madrid, á l í de julio 

dada, y la sociedad minera Hoque, que 
lo ha sido el licenciado I). Fernando 
López Sagredo en el concepto de co
adyuvante de la administración, sobre 
revocación de la real orden de 27 de 
diciembre de 1866, que aprobó la rec
tificación hecha de la demarcación de 
la mina Animas.

Besullando que en 30 de noviembre 
de 1839 D. José Antonio Fernandez, 
vecino déla villa de Cuevas, denun
ció como abandonada la mina plomosa 
lilutada Animas, sita en el barranco 
Faroso de la Sierra Almagrera; cuyo 
denuncio, prévios los trámites preve
nidos, motivóla designación déla per- 
bmencia que se adjudicó y demarcó al 
Fernandez en 16 de marzo de 1840:

Besullando que remitido el expe
diente á la superioridad, lo devolvió 
en 18 de setiembre de 1847 para que 
se subsanase, entre otros defeclos, el 
que aparecia de figurar la distancia de 
la boca-mina al primer mojon de 160 
varas, y no de 140 como se expresa
ba en la diligencia de demarcación; y 
que refiriéndose al plano formado con 
posterioridad á dicha diligencia, el 
inspector del distrito en las 160 varas 
dicha distancia, el ministro de Fomen
to aprobó el expediente en 3 de ma
yo de 1860, mandando expedir testi
monio que sirviese de titulo al intere
sado:

Besullando que la junta de mineria 
hizo algunas observaciones en el ex
pediente de la concesión de la mina 
Gloria sobre situación de las colindan
tes, y entre ellas la citada Animas, dis
poniendo que se rectificara su demar
cación, como tuvo lugar en 19 de 
marzo de 1862, apareciendo de la ope
ración que aceptada cualquiera de las 
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tres posiciones presentadas para lami
na Animas, producían sobrecargos á la 
colindante (onstwtcia y alteración de 
sus límites; deduciéndose de todo la 
inexactitud de su demarcación, por lo 
que el ingeniero inspector señaló co
mo proyecto de rectificación la que 
aparece de dicha diligencia, ó sea un 
rectángulo de 20.000 varas, lindante 
por Levante con la Constancia, Mediodía 
terreno franco, Poniente mina Gloria y 
terreno que fue de los Valientes, y Nor
te con la Roque;

Resultando que conformándose la 
Dirección de agricultura, industria y 
comercio con ia propuesta de dicho 
ingeniero, dispuso se llevase á efecto 
la reclincacion; cuya diligencia se pro
testó por I) Diego Fernandez Machón, 
en representación de la mina Animas, 
verificándose al fin en 16 de noviem
bre de 1865, protestando también de 
ella el apoderado de dicha mina y re
servándose hacerlo el de la titulada 
Roque; y que en su vista, por real or
den de 2^ de diciembre de 1S66 se 
aprobó la rectificación hecha en la de
marcación de la repelida mina Animas, 
mandando archivar el espediente des
pués de dar al interesado uno de los 
planos formados por el ingeniero que 
practicó la operación.

Resultando del expediente de la mi
na Roque que fue incoado en nueve de 
junio do 1858 por D. Fernando Roda, 
denunciando el abandono de la mina 
San José, sita en el barranco Faroso, 
término de Cuevas; y declarada la ca
ducidad de aquella concesión, siguió 
sus trámites el denuncio Roque, de
marcándose después de alguna opo
sición en 31 de mayo de 1864, mani
festándose en ia operación el deseo del 
dueño de esa mina para apoyar en lodo 
caso con ia Animas, y el de esta de 
que la demarcación que se diera á la 
Roque tuviese por base el proyecto 
mas avanzado del N de los (res que 
figuran en la cuestión que sostiene la 
Animas; y que remitido el expediente 
al ministerio, lo devolvió en 11 de 
marzo de 1865 para que se demarcase 
de nuevo luego que se rectificara la de 
Animas, y asi so verificó:

Resultando que del expediente déla 
mina Gloria aparece que fué demar
cado en 28 de junio de 1861; y remi
tido á la Dirección, lo devolvió para 
que se rectificase la operación en vis
ta délo que arrojara la diligencia que 
había de practicarse en la mina Animas 
y colindantes, lo que tuvo lugar en 
20 de marzo de 1862, levantándose 
nuevo plano por el ingeniero Jefe del 
distrito subsanando los defectos nota
dos por aquel centro directivo:

Resultando que en 9 de febrero de 
1861 D. Diego Fernandez Manchón, 
representado por el licenciado don 
Antonio Aparisi Guijarro, presentó 
demanda al consejo de estado eon- 
)ra la citada real orden de 21 de di
ciembre de 1866, fundándose en que 
hecha la concesión y otorgado* el título 
de una pertenencia minera, el conce
sionario adquiere na derecho perpe
tuo y absoluto sobre el terreno encer
rado" en el perímetro de Ja demarca- 
cion, y no puede ser privado de él, ni 
en todo ni en parle, jnicn'trás Cumpla 

con las condiciones de la concesión; y 
que los plazos marcados por la ley pa
ra oponerse al registro, concesión y 
demarcación de las pertbríencias son 
improrogables, y trascurridos |)rescr¡- 
ben lodos rqs.recursos y acciones cua
lesquiera que sean los derechos en que 
pudieran fundarse; de cuyos princi
pios deduce (pie, aprobada por real 
orden de 3 de mayo la concesión y de
marcación recliíicada que señaló 160 
varas desde la boca-mina al primer 
mojon de Animas, no puede en el año 
de 1861 volverse sobre este hecho ba 
jo el supuesto de derechos de :a mina 
colindante que no se reclaman:

Resultando que admitida como pro- 
cedenle la via contenciosa, el Licencia
do Aparisi amplió la demanda; y em
plazado el Fiscal, la contestó pidiendo 
la confirmación de la real orden recla
mada apoyándose en que tratándose de 
averiguar cual fue el verdadero perí
metro concedido á la mina Animas, y no 
de privarle del lodo ni parle del terreno 
que se le concedió, no tiene aplicación 
el principio de que otorgada la conce
sión es firme y estable el derecho del 
concesionario: que notada un, diferen
cia de. 20 varas entre el acta de demar
cación y el plano primitivo de la Ani
mas, no hay medio más expedito que 
medir sobre el terreno la distancia que 
separa el punto de partida del que ocu
paba el primer mojon; y resultando de 
140 varas, no puede aquella rechazar 
válidamente el resultado de la modifi
cación; y que aunque aprobada esta 
por la real orden impugnada menosca
base los derechos de la Sociedad de
mandante, no podia invocar estos por
que en minoría no se adquieren tales 
derechos cuando se prescinde del pun
tual cumplimiento de las leyes y regla
mentos, y en el presente caso se pres
cinde de él al procederse á la demar
cación y posesión sin Escribano que 
autorizara una y otra diligencia, y al 
no conservarse bien perceptibles los 
mojones de la pertenencia Animas:

Resultando que. personado en los 
autos el Licenciado D. Feriando López 
Sagrado á nombre de la Sociedad pro
pietaria de la mina Roque, como coad- 
yuvarde, contestó á la demanda pidien
do se le absolviera á la Administración 
y se confirmara la real orden impugna
da, fundándose en que esta no había 
introducido alteración alguna en los lí
mites de la pertenencia Animas, y que 
aunque asi fuese, esta empresa no tenia 
derecho á invocar un expediento y una 
aprobación cuyas condiciones legales 
dejó de cumplir no conservando los mo
jones de su demarcación; en que el Go
bierno tiene facultades dcsubsanarcual- 
quier defecto á fin de que ia concesión 
quede ajustada á las p^c-scripoivnes le
gales, y en que quedaba esta firme y 
subsistente, y*es inatacable la real Óll- 
denq’ue la dispensó su aprobación.

Resultando que indicada por el dé- 
mandante ja conveniencia de recibir.el 
pleito á prueba, se opusieron los de
mandados, y que sé reclamase el expe
diente de la mina Gloria; acordando la 
sección de lo contencioso del consejo 
de Estado no haber lugar á cha, sin 
perjuicio de lo que en su día pudiera 
acordarse y que se reclamara el expe

diente de la mina Gloria; en cuyo es
tado se remitieron los autos á este tri
buna!, en el que se tuvo por parle á 
D. León Galludo, en representación del 
demandante; é instruido e! fiscal, ter- 
mmó el período de dicusion escrita:

Vistos, siendo ponente, el ministro 
D. Calixto de Montalvo:

Considerando que las pertenencias 
mineras solo son subsistentes é inalte
rables cuando no se infringen las con
diciones de la concesión, porque se
gún está declarado, en mineria no se 
adquieren derechos si se prescinde de 
la estricta observancia y puntual cum
plimiento de la ley y reglamento:

Considerando que una de las mas 
importantes de las referidas condicio
nes es ia de conservar los hitos ó mo
jones señalados para fijar e! perímetro 
de una demarcación.

Considerando que la real orden de 3 
de mayo de 1860, por la que se apro
bó el expediente de registro de la mina 
titulada Animas, mandando expedir el 
oportuno testimonio que sirviera de tí
tulo de propiedad, no declaró si la de
marcación de esta pertenencia debía 
ser según lo consignado en la diligen
cia referente al acto, ó en el plano de 
ia misma posleriormenle formado; pero 
que de todos modos, no conservándo
se el hito fijado en 140 varas de la bo
ca-mina en dirección N. al describir 
el perímetro de la que se traía, ni los 
otros que debían permanecer firmes; 
duraderos y bien perfectibles como está 
mandado, apareciendo ademas una su
perposición sobre la inmediata mina 
Constancia, os evidente que se hizo ne
cesaria una nueva y formal designa
ción de aquella, como en efecto se rea
lizó mereciendo esta última diligencia 
la aprobación que recayó por la real 
orden de 21 de diciembre de 1866, 
que es contra la que se recurre:

Y considerando que por no hallar
se ciara y fijamente determinado los lí
mites de la mina Animas, la precipitada 
real resolución es propia de las atri
buciones de la administración, sin 
que pueda sostenerse que con ellas se 
haya alterado ó perjudicado una pro
piedad no deslindada ni sostenida se
gún las disposiciones vigentes para su 
existencia legal:

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos ála administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por D. Diego Fernandez Machón, co
mo presidente de la sociedad minere 
Carmen, contra la real orden de 21 de 
diciembre de 1866, dejando esta sub
sistente:

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
se inseriará en ¡a Colección legislativa, 
sacándose al efecto las copias " necesa
rias, con remisión del expediéhle gu
bernativo al ministerio de Fomento, 
lo pronunciamos, m.mdamos y firma
mos.—Manuel Orliz de Zúñiga.—To
más iluel.—Eusebio Murales ¡‘nide- 
ban.—Gregorio Juez Sarmiento.—Jo
sé María Herreros de Tejada.—Calixto 
de Montalvo y Collanles. —Ignacio 
Vieites.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el llustrí- 

; simo señor D. Calixto de Montalvo, 

ministro de la sala tercera del tribunal 
supremo de justicia, celebrándose au
diencia pública en la misma en el día 
de hoy, de que certifico como secre
tario relator en Madrid á 14 de julio de 
1869.—Licenciado Juan de Vega Ba
llesteros.

\Gaceta del 77 de setiembre.

ANUNCIOS?

«m i
CALLE DE QUIÑI.

Papel y mielas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegeta! en pliegos y en piezas.

Pininas metálicas de fariñas diversas 
y corles distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y corladas en cajitas, ídem supe
riores con punta diamante.

Papel t\e música rayado á ía francesa 
y á la italiana.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do ios principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malto blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: ios hay de nácar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos deboda y bautizos. Los hay 
sumamenteeconomicosque solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Papel para carias holandés, medio 
holandés y forma española blanco, azul, 
de colores, rayado, sin rayar, arabesco, 
vergé, ondulé, corte dorado, fantasía, 
pelure blanco iiso y rava-do y demos 
clases conocidas desde 4 rs/paquete 
de 125 cartas, hasta los de mejor clase.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondulés, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 ¡el. todos 
engomados. Idemorla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Papel de lina hecho á mano, 61 qoe 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamenie en las ofici' 
ñas, desde la clase mas inferior hoslo 
las primeras de distintas fabricas, 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, lanío para cuentas como pS*1^ 
escritos particulares, ordinario para bor' 
¡ adores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Popel 
chupón: papel filtro para químicos v H' 
coristas.

Tin!a negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Aremlios 
de distintos colores. Lacro lino y ordi
nario.

Falsillas en y foleo; letras de can1; 
bto; recibos marítimos: cuadradidos 0 
regias de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem planos de las mísmasc.o- 
ses y con medida métrica. ■

PALMA
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